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 ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  16 DE NOVIEMBRE 2021 

 En la Sede de la Diputación, en la Sala de Reuniones de la 5ª Planta, a dieciséis de 

noviembre de dos mil veintiuno, siendo las nueve horas y cuarenta minutos, se reúne la Junta 

de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la  

Presidencia  el Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:  

� Dª. Fátima Gómez Abad  – Vicepresidenta Primera.   

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Segunda.   

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Tercero.  

� D. Antonio García Leiva – Vicepresidente Cuarto.  

� Dª. María del Carmen Fernández Fernández. (Se incorpora a  las  9:53 horas, en  el punto Ruegos y preguntas) 

� D. José García Giralte.     

� D. Juan Antonio Palomino Molina. 

� Dª. Ana María Ruiz Reyes. 

 
 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, y Dª. Mercedes Garzón Ruiz, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, y  Dª. Adela María 

Álvarez López. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

09 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

  Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 09 de 

noviembre de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación.  

2º.- INFORMACIÓN  DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los/as  Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial:  
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Toma la palabra el Sr. Diputado de Deportes para informa que en el BOP de hoy se ha 

publicado el ANUNCIO REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DEL PLAN 

PROVINCIAL DE INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS PIDE 2022, cuyo plazo estará 

abierto hasta el 30 de noviembre de 2021. 

 
Por su parte el Sr. Diputado de Turismo da cuenta de la agenda de esta semana:  

 

PRESTRIP OET OSLO 16 AL 18 DE NOVIEMBRE 

Continuando con nuestra labor de dar a conocer in situ los atractivos turísticos con los 

que cuenta nuestra provincia, el Patronato Provincial de Turismo de Granada cree oportuno 

colaborar en el viaje de prensa de 4 periodistas noruegos, especializados en viajes a los que 

acompañará un representante de la OET. Durante su estancia visitarán la Costa Tropical y la 

ciudad de Granada. 

EL GUÍA DE ECOTURISMO: ASTROTURIMO 16 AL 19 DE NOVIEMBRE 

Este curso de ENTURNA está dirigido a profesionales relacionados con el turismo, 

establecimientos hoteleros, casas rurales, casas cuevas, restaurantes, guías turísticos, 

monitores de ocio y tiempo libre. Es presencial y cuenta con 30 plazas. 

UNIVERSO LORCA: LA VEGA 19 AL 21 DE NOVIEMBRE 

Este curso es en colaboración con el Centro de estudios mediterráneos de la UGR, es 

su IV edición. 

Se proponen varios recorridos para conocer los paisajes, las gentes y los pueblos de la 

Vega de Granada y que inspiraron al poeta en alguna de sus obras más famosas como La Casa 

de Bernarda Alba entre otras.  

FERIA INTUR 18 AL 21 DE NOVIEMBRE  

Dentro del Plan de Acción 2021, Turismo y Deporte de Andalucía participaremos en 

esta feria internacional de turismo interior  que tiene lugar en Valladolid y celebrará su 24ª 

edición.  

JORNADAS DE ANDALUCÍA EN CASTILLA Y LEÓN  15 AL 17 DE NOVIEMBRE 

Uno de los objetivos estratégicos del Plan de Acción 2021 es incidir en actuaciones 

dirigidas al mercado nacional, resaltando la importancia de nuestra provincia como uno de los 

principales mercados emisores dentro de este territorio frente a otros. El formato de estas 

jornadas serán talleres de trabajo, dirigiéndonos a agencias de viajes y operadores locales 

según el siguiente itinerario que recorrerá grandes núcleos emisores: 15 noviembre León, 16 

noviembre Salamanca y 17 noviembre Valladolid. 

ANDALUCÍA WANTS YOU BACKS MUNICH 19 Y 20 NOVIEMBRE 

Se trata de una iniciativa de formato acción al consumidor de gran alcance para el 

público final, llevando una importante representación de los recursos turísticos de Andalucía 
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para mostrar sus fortalezas frente a destinos competidores 

En esta ocasión nos desplazaremos a Múnich el próximo fin de semana, si la situación 

de la pandemia lo permite. Turismo andaluz ha invitado a los 8 Patronatos provinciales de 

turismo a participar en esta acción promocional, para los que habilitará un espacio expositivo 

individual para la difusión de su oferta, con mostrador y pantalla. 

 

3º.- APROBACIÓN DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN AGUAGRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DEL XXVII FESTIVAL INTERNACIONAL DE JÓVENES REALIZADORES 

2021”. (Expíe. MOAD 2021/PES_01/020136).  

La  Sra. Vicepresidenta Primera, y Diputada Delegada de Presidencia, Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por 

la Intervención: 

“El Excmo. Ayuntamiento de Granada es el promotor del Festival Internacional de 

Jóvenes Realizadores de Granada, que se celebra anualmente en esta ciudad y tiene su extensión 

a lo largo del año en la Provincia a través de diversos programas de la Excma. Diputación de 

Granada. En la actualidad es un evento cultural de primera magnitud, siendo considerado como 

uno de los mejores de su género, por su participación y proyección que trasciende lo meramente 

local y provincial en el que también está interesada en participar la Fundación AGUAGRANADA 

en la Sección de este Festival denominada “Medio Ambiente y Agua” ya que según el artículo 8 

de sus Estatutos, para la consecución de sus fines la Fundación realizará, entre otras actividades, 

las de carácter cultural. 

 Visto el texto del “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN AGUAGRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DEL XXVII FESTIVAL INTERNACIONAL DE JÓVENES REALIZADORES 2021”. 

 Vista la Memoria Justificativa del Técnico Responsable de la Actividad (artículo 50.1 de 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público), de fecha 21 de octubre 

de 2021. 

 Visto el informe jurídico presentado por la Jefe de la Sección Administrativa de Cultura 

de 26 de octubre de 2021. 

Se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para 

su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

Aprobar el “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GRANADA, LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA FUNDACIÓN AGUAGRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL XXVII 
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FESTIVAL INTERNACIONAL DE JÓVENES REALIZADORES 2021”, en los términos establecidos en 

el texto que se acompaña, en Granada a fecha de firma electrónica”. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADA,  DIPUTACIÓN DE 
GRANADA Y FUNDACIÓN AGUAGRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL XXVII FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE JÓVENES REALIZADORES 2021. 
 
 
 

        En Granada,  a                     de                      de  2021 

 
 

REUNIDOS 

 
De una parte D. Francisco Cuenca Rodríguez, Alcalde del  Excmo. Ayuntamiento de Granada con C.I.F. 
P1808900C y domicilio social en la Plaza del Carmen, s/n. 18009 Granada, en nombre y representación 
de la citada Institución, por las atribuciones que tiene conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 11/1999, de 21 de abril y por la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local (LRBRL). 
 
De otra parte, Don José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación de Granada con CIF P-1800000-J, y 
domicilio social en Granada, C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, Código postal 18014, en nombre y 
representación de la citada Institución, por las atribuciones que tiene conferidas por el artículo 34 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 11/1999, de 
21 de abril y por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 
local. 

Asiste la Secretaría General, a los meros efectos de fe pública que garantiza la autenticidad e integridad 
del documento (art. 3.2.i del R.D. 128/2018, de 16 de marzo). Si la firma fuera con acto protocolario. 
 
De otra parte, Sebastián Pérez Ortiz, Director Gerente de Fundación AguaGranada con C.I.F G-18818781, 
y domicilio social en Granada, Carmen del Aljibe del Rey, Placeta del Cristo de las Azucenas, s/nº, 18010, 
en nombre y representación de la citada fundación, por poder otorgado ante Notario. 
 
Reconociéndose mutua y plena capacidad en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas legalmente. 
 
 

MANIFIESTAN 
 

 
I.- Que el Ayuntamiento de Granada, como administración más cercana a la ciudadanía, tiene competencia 
propia en la celebración y organización de festivales de música y cine, en virtud del artículo 25.2.m) de la 
LRBRL, relativo a la promoción de la cultura, promoviendo una serie de iniciativas de fomento de ésta. 
También el artículo 9.17 c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de Andalucía dispone que 
“los municipios andaluces tienen entre sus competencias propias: la organización y promoción de todo 
tipo de actividades culturales y el fomento de la creación y la producción artística, así como las industrias 
culturales”. Que el Excmo. Ayuntamiento de Granada es el promotor del Festival Internacional de 
Jóvenes Realizadores de Granada, que se celebra anualmente en nuestra ciudad. En la actualidad es 
un evento cultural de primera magnitud, siendo considerado como uno  de  los  mejores  de  su  género,  
por  su  participación  y  proyección  que  trasciende lo meramente local y provincial..  
 
II.- El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión de 12 de junio de 2014, declaró como competencia 
propia la cooperación y fomento económico y social, mediante la firma de convenios de colaboración con 
otras administraciones públicas, recogiendo, entre otros, la participación en el Festival Internacional 
de Jóvenes Realizadores. Con fecha  27 de marzo de 2014 el Pleno de la Diputación Provincial de 
Granada, en base al artículo 15 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, acordó 
declarar de interés provincial su Centro Cultural de los Condes de Gabia, en ejercicio de tales 
competencias se realiza el Encuentro de Realizadores y dos extensiones del mismo a la provincia 
de Granada. 
 
III.- La Fundación AguaGranada es una organización sin ánimo de lucro, constituida en el año 2007, por 
la sociedad EMASAGRA, que acepta colaborar en el XXVII Festival Internacional de Jóvenes Realizadores, 
en la Sección de este festival denominada “Aguaespejo”, ya que dentro de sus fines de interés general se 

Código Seguro De Verificación 1HeCg+Sw8XRP3GlkoduE2g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Entrena Avila - Presidente-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 01/12/2021 15:10:12

Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 01/12/2021 08:32:08

Observaciones Página 4/35

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


Presidencia 
Secretaría General 

J. Gobierno 16-11-2021 

 

C/ Periodista Barrios Talavera,1. 18071-Granada. Tel.: 958 24 75 58. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 
 

 

incluyen la preservación del medio ambiente, el uso racional de los recursos naturales fundamentalmente 
el agua y la defensa de la naturaleza, fomentando el desarrollo sostenible. Según el artículo 8 de los 
Estatutos de la Fundación Agua Granada, para la consecución de los fines anteriores la fundación realizará, 
entre otras, convocatorias y celebración de actividades de carácter social, cultural y técnico, tales como 
concursos o certámenes, establecimiento acuerdos sin ánimo de lucro con administraciones, centros de 
investigación u otras organizaciones que fomenten la cultura. 
 
IV.- Las Administraciones firmantes, a efectos de potenciar la eficacia de su gestión y, con el fin de facilitar 
el cumplimiento del mandato del artículo 9.2 de la Constitución de la participación de todos los ciudadanos 
en la vida cultural, consideran necesaria la colaboración entre sí de acuerdo con el principio general de 
cooperación y en virtud de los mecanismos legales de cooperación previstos en los artículos 10 y 57 de la 
LRBRL, el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y el Título V de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
 
En virtud de lo anterior, las partes manifiestan su voluntad de formalizar el presente Convenio de 
colaboración conforme con las siguientes 
 
 

ESTIPULACIONES 
 
 

 
Primera.-  Objeto 
 
 
El objeto del presente Convenio es la colaboración en la realización del XXVII Festival Internacional de 
Jóvenes Realizadores de Granada del año 2021, a celebrar entre los días del 20 al 24 de octubre de este 
año, el cual es un espacio para el encuentro entre el público y las mejores producciones internacionales 
del ámbito del cortometraje, mediometraje y largometraje, contribuyendo al fomento y ayuda al desarrollo 
de jóvenes realizadores cinematográficos así como a enriquecer la oferta cultural de la ciudad y provincia 
con contenidos inéditos y fuera de los circuitos comerciales. 
 
La posterior participación de otras entidades o instituciones  en la financiación del Festival no afectará a 
los compromisos de financiación que se deriven este Convenio para las partes que lo suscriben, teniendo 
en todo caso como único efecto la modificación del programa de actuaciones del Festival. 

 
Segunda.- Obligaciones de las partes 
 
1. La Excma. Diputación Provincial de Granada asume los siguientes compromisos: 
 
 
a) Aportar un máximo de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500 €) que se destinarán al pago de 
gastos de producción de la XXVII Edición del Festival, así como a las actividades que tendrán lugar en el 
Centro Cultural Palacio Condes de Gabia y provincia: 

- Encuentro con Realizadores y extensiones en la provincia. 
- Jornada de industria. 

 
b) Serán por cuenta de la Diputación de Granada los siguientes trabajos de imprenta, con un coste 
aproximado de 1.400,00 €:  
 

300 Carteles FESTIVAL A3 
100 Carteles TEATRO A4 
100 Carteles FESTIVAL A4 
200 Tarjetones ENCUENTRO A6 
200 Programas A5 máximo 32 páginas grapado 
800 Flyers A5 
30 Acreditaciones Jurado 
30 Acreditaciones Organización 
100 Acreditaciones Invitado 
 
 
 

c) Poner a disposición del Festival el salón de actos del Palacio de los Condes de Gabia para las actividades 
o actuaciones que se determinen, siempre que sean compatibles con su actividad habitual y/o programada 
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con anterioridad. 
 
 
 
d) Asimismo, la Diputación de Granada se compromete a promover el Festival a nivel provincial, incluyendo 
en su programación material tanto de la edición objeto de este Convenio como de las anteriores.  
 
2. Por su parte el Excmo. Ayuntamiento de Granada asume el compromiso de realizar una 
contribución de VEINTE MIL EUROS (20.000 €), de los cuales DIECINUEVE MIL CIEN EUROS (19.100,00 
€) se destinarán a hacer frente a gastos de producción y honorarios profesionales que se devenguen y 
NOVECIENTOS EUROS (900 €) en premios. 
 
3. Por su parte Fundación AguaGranada asume el compromiso de realizar una contribución de TRES 
MIL EUROS (3.000 €), para financiar la Sección del Festival “Aguaespejo” de los cuales SEISCIENTOS 
EUROS (600 €) se destinarán a dotar económicamente el Premio que se prevé otorgar el festival, según 
las Bases aprobadas, y DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS (2400 €) para otros gastos de producción que 
se generen. Tanto el premio como los otros gastos se abonarán directamente por la fundación al premiado 
y a los diferentes proveedores. 
 
Tercera.- Actividades paralelas 
 
Además de la programación que se desarrollará durante la celebración del festival, se llevarán a cabo 
actividades paralelas a lo largo del año excepto en los dos meses de verano. 

 
Cuarta.- Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, se establecen, 
como mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y compromisos 
asumidos por cada una de las partes las siguientes Comisiones: 
 
 
a) Una Comisión Institucional integrada por: 
 
● La Concejala de Cultura y Patrimonio del Excmo. Ayuntamiento de Granada.  
● La Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática de la Excma. Diputación de 
Granada.  
● El Director Gerente de Fundación AguaGranada. 
 
b) Una Comisión Técnica integrada por: 
 
● Un representante técnico de cada institución. 
● El Director del Festival  
 
La Comisión Institucional resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto de este Convenio, asistirán a la misma los miembros de la Comisión Técnica, especialmente el 
Director del Festival, a requerimiento de cualquiera de sus miembros.  
 
Finalizado el Festival, el Director elaborará una Memoria que deberá incluir la liquidación del presupuesto 
del mismo, la cual será sometida en primer lugar a la Comisión Técnica y posteriormente a la Institucional. 
La Memoria incluirá también una especial referencia al material fílmico que conformará la lista de 
proyecciones recomendadas a las Asociaciones de Vecinos y a la Diputación de Granada para su exhibición 
en los municipios de la provincia. 
 
La organización del Festival se compromete a facilitar a la Diputación de Granada una copia de todas las 
obras cinematográficas seleccionadas para formar parte de la Competición Internacional. Dichas obras se 
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facilitarán en el mismo formato y resolución en el que hayan sido recepcionadas y pasarán a formar parte 
de la base de datos audiovisual de la Diputación de Granada. 
 
Cualquier eventualidad imprevista surgida en relación con el desarrollo del Festival por causa de la 
situación especial que estamos viviendo a consecuencia de la crisis sanitaria del COVID 19, será resuelta 
de acuerdo con el criterio de la Comisión Institucional a propuesta de la Comisión Técnica. 

 
Quinta.- Publicidad  
 
Los logotipos del Ayuntamiento de Granada, de la Diputación Provincial de Granada, y de la Fundación 
AguaGranada, figurarán como entidades organizadoras en toda la publicidad del festival. 
 
El Premio “José Val del Omar” será entregado por el Presidente de la Diputación de Granada o persona en 
quien delegue.  

 
Sexta.- Incumplimiento de las obligaciones de las partes 
 
El incumplimiento de alguno de los compromisos u obligaciones adquiridos por las partes en virtud del 
presente Convenio podrá dar lugar a la extinción del mismo, manteniéndose las obligaciones que cada 
Institución haya adquirido frente a terceros, de las cuales será único responsable, y sin perjuicio de la 
reclamación de indemnización que pudiera corresponder en vía judicial. 

 
Séptima.- Modificación del Convenio  
 
Cualquier modificación del contenido del presente Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes 
firmantes. 
 

Octava.- Plazo de vigencia y extinción del Convenio 
 
El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el cumplimiento de su objeto, 
y en cualquier caso hasta 31 de diciembre de 2021.  
 
Serán causas de extinción del Convenio: 
 
1. El mutuo acuerdo de las partes. 
2. El transcurso del plazo acordado para su vigencia o el cumplimiento de su objeto.  
3. La imposibilidad sobrevenida de llevar a cabo las actividades previstas en el mismo y el 
incumplimiento o alteración sustancial de las condiciones tenidas en cuenta en el momento de la 
celebración de este Convenio que impida alcanzar los objetivos perseguidos por el mismo.  
4. El incumplimiento de las estipulaciones del convenio por cualquiera de las partes. 
5. Cualquier otra causa que le sea de aplicación, de acuerdo con la Legislación vigente. 

 
Ambas partes acuerdan llevar a término los compromisos que deriven del presente Convenio y no se hayan 
concluido en el momento en que expire la validez del mismo. 
 
 
Novena.- Naturaleza del convenio y legislación aplicable. 
 
1. Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1 de la citada disposición. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias que surjan en la 
interpretación de este convenio, se estará a lo dispuesto en las cláusulas del mismo, y subsidiariamente, 
se acudirá a los principios establecidos en la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como a las restantes normas administrativas que le sean de aplicación. 

 
 
3. Las cuestiones litigiosas que surjan en aplicación del presente convenio serán resueltas en vía 
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administrativa por el órgano competente y, en su caso, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
Los representantes de las Instituciones arriba mencionadas, para que así conste y en prueba a la 
vinculación a este Convenio, leen y firman el presente documento en tres ejemplares originales igualmente 
válidos y estampan en ellos sus respectivos sellos en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
 

Por la Diputación 
de Granada 

 
 
 
 
 

D. José Entrena Ávila 
Presidente 

Por el Ayuntamiento 
de Granada 

 
 
 
 
 

D. Francisco Cuenca 
Rodríguez 

Alcalde-Presidente 

Por Fundación 
AguaGranada 

 
 
 
 
 

D. Sebastián Pérez Ortiz 
Director Gerente 

De lo que se certifica, esta 
Secretaría General, a los efectos 
de garantizar la autenticidad e 
integridad del documento, de 
conformidad con el art. 3.2.i) del 
R.D. 128/2018, de 16 de marzo, 
en Granada, a la fecha de firma 
electrónica. 
 
 
 
 
 

Doy fe 
El Secretario General 

Ayuntamiento de Granada 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ildefonso Cobo 
Navarrete 

 

 
 

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve. 

4º.- APROBACIÓN DEL PLAN DE ADECUACIÓN AL REGLAMENTO GENERAL DE 

PROTECCIÓN DE DATOS (RGPD) ELABORADO POR LA CONSULTORA GOVERTIS. (Expte. 

MOAD 2021/PES_01/006703).  

La  Sra. Vicepresidenta Primera, y Diputada Delegada de Presidencia, Cultura y Memoria 

Histórica y Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por 

la Intervención: 

“Visto el Informe emitido por el Delegado de Protección de Datos de la Diputación Provincial de Granada de fecha 

5 de Marzo de 2021 que se acompaña como Anexo I a la presente Propuesta. 

 Visto el Plan de Adecuación al Reglamento General de Protección de datos elaborado por la Empresa Govertis 

para la Diputación Provincial de Granada así como el Dictamen favorable al mencionado Documento del Comité de 

Seguridad de la Diputación Provincial de Granada . 
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 Comprobado que en el mencionado Plan de Adaptación se establecen las tareas a llevar a cabo por esta 

Diputación clasificadas por Proyectos y agrupadas en tres niveles de prioridad. 

 Teniendo en cuenta que como consecuencia de todo lo anterior resulta de enorme interés para la Diputación 

provincial de Granada el que se proceda a la aprobación formal del Plan de Adecuación al RGPD 

 Visto el Informe jurídico de fecha de su firma electrónica emitido por el Jefe de Servicio del Gabinete Técnico de 

Presidencia. 

 En uso de las atribuciones  conferidas a esta Delegación en virtud de la Resolución de Presidencia nº 2740  de 9 

de Julio de 2019 PROPONGO: 

 Que por la Presidencia de la Diputación Provincial de Granada, con Asistencia de la Junta de Gobierno, 

dado el carácter transversal de la materia y teniendo en cuenta que afecta a todas las Delegaciones de la Institución 

Provincial, se dicte Resolución en la que se adopten las siguientes medidas: 

1º.- Aprobar para la Excma. Diputación Provincial de Granada el Plan de Adecuación al RGPD elaborado por la 

consultora Govertis y que resultó dictaminado favorablemente por el Comité de Seguridad el pasado día 1 de julio y dar 

traslado del mismo a los Organismos Autónomos a modo de guía de actuación”. 

 

NOMBRE PROYECTO RGPD_01_Deber de información y consentimiento 

PRINCIPIOS AFECTADOS 
TRANSPARENCIA 

LICITUD 
CALIDAD 

FINALIDAD Relación de cláusulas informativas y de consentimiento para cumplir con el principio de 
transparencia y licitud del tratamiento 

PROCESO DE GESTIÓN Inclusión de cláusulas y consentimientos en formularios de recogida de datos y resto de 
documentos que correspondan 

Área / persona responsable JEFATURAS DE SERVICIO 

Revisión Permanente 

OBSERVACIONES 

Es necesario que no se use ningún formulario de recogida de datos sin asegurarse de que tiene 
relación con una Actividad de Tratamiento previamente aprobada. 

Igualmente es necesario que cualquier nuevo formulario sea evaluado con carácter previo a su 
lanzamiento, ya que la rectificación a posteriori de unos datos recogidos de manera ilícita supone 

un proceso complejo y que deja en evidencia a la propia institución.  
La evaluación de los formularios se puede asumir desde el DPD, con el personal de apoyo 

presupuestado. 
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NOMBRE PROYECTO 

 
RGPD_2.1_Informe LSSI-CE 

 
RGPD_2.2_Informe LSSI-CE y cookies  

  

PRINCIPIO AFECTADO 

TRANSPARENCIA 
LICITUD 
CALIDAD 
LSSI-CE 

FINALIDAD Textos a incluir en la web para cumplir con RGPD y LSSI-CE 

PROCESO DE GESTIÓN Inserción de los textos en la página web corporativa 

Área / persona responsable SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Revisión TRIMESTRAL 

OBSERVACIONES 
Sería necesario homogeneizar y centralizar en este Servicio todas las webs que dependen de la 
Diputación Provincial, ya sean de Delegaciones, Proyectos concretos u Organismos autónomos, 

y que no se ponga en marcha ninguna nueva sin el visto bueno de este Servicio.  
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NOMBRE PROYECTO RGPD_03_Informe ET (encargados de tratamiento) y sin acceso a datos 

PRINCIPIO AFECTADO LICITUD 
RESPONSABILIDAD PROACTIVA 

FINALIDAD Obligaciones para perfeccionar contratos con prestadores de servicios con y sin acceso a datos 
personales 

PROCESO DE GESTIÓN Inventariar los prestadores de servicios con y sin acceso a datos, así como aquellas empresas 
en las que DIPGRA actúa como ET, y revisar y/o firmar los contratos con las mismas. 

Área / persona responsable JEFATURAS DE SERVICIO 

Revisión TRIMESTRAL Y PERMANENTE 

OBSERVACIONES 

En este sentido me remito a mis informes de 20 de febrero y 16 de julio de 2020 donde alertaba 
de la urgencia de tomar medidas en este aspecto en toda la contratación, especialmente en 

contratos menores. 
Las medidas a tomar son relativamente sencillas y se evitaría un incumplimiento permanente de 

la normativa que se produce muchas veces por inercia y desconocimiento 
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NOMBRE PROYECTO 

RGPD_04.1_Procedimiento ejercicio y atención de derechos ARSOPL  
 

RGPD_04.2_Procedimiento respuesta derechos ARSOPL 
 

PRINCIPIOS AFECTADOS TRANSPARENCIA 

FINALIDAD Procedimiento para el ejercicio y atención de los derechos ARSOPL 

PROCESO DE GESTIÓN Implementar el procedimiento e informar a las personas/áreas responsables 

Área / persona responsable SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
DELEGADO PROTECCIÓN DE DATOS 

Revisión TRIMESTRAL 

OBSERVACIONES 

Se trata de implementar en la Sede Electrónica de manera clara y accesible dichos 
procedimientos y la participación del DPD en los mismos a fin de que no se produzcan 

vulneraciones de derechos fundamentales y plazos de resolución, que pueden originar sanciones 
a la Diputación de Granada 
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NOMBRE PROYECTO RGPD_05_Registro de Actividades de Tratamiento 

PRINCIPIOS AFECTADOS RESPONSABILIDAD PROACTIVA 

FINALIDAD Registro con el inventario de tratamientos  

PROCESO DE GESTIÓN 
Publicarlo en el portal de transparencia o política de privacidad de la web de la Diputación. 
Archivarlo y tenerlo a disposición de las autoridades para cuando se requiera. Se deberá revisar 
periódicamente para la actualización del mismo. 

Área / persona responsable JEFATURAS DE SERVICIO 

Revisión MENSUAL 

OBSERVACIONES 

En este apartado es fundamental proceder a la aprobación urgente del Registro de Actividades 
de Tratamiento y a publicar el inventario del mismo, ya que se están produciendo ya sanciones 

por parte de la autoridad de control. 
Pero también es necesario establecer un procedimiento de revisión permanente que sea 

homogéneo y pautado, ya que el RAT es un instrumento vivo, sometido a cambio permanente ya 
que no es posible proceder a tratar ningún dato de carácter personal que no esté asociado a una 

Actividad de Tratamiento aprobada previamente. 
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NOMBRE PROYECTO RGPD_06_Análisis de riesgos 

PRINCIPIOS AFECTADOS RESPONSABILIDAD PROACTIVA  
SEGURIDAD 

FINALIDAD Análisis de riesgos simplificado de los tratamientos de datos personales, conforme a la guía de la 
AEPD 

PROCESO DE GESTIÓN Archivarlo y tenerlo a disposición de las autoridades para cuando se requiera. Se deberá revisar 
periódicamente para la actualización del mismo. 

Área / persona responsable SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

Revisión ANUAL 

OBSERVACIONES 

Es necesario tener prevista anualmente una auditoría externa que revise la situación del análisis 
de riesgos y que esté disponible para el DPD a efectos de acreditar el cumplimiento en esta 

materia. 
Las Jefaturas de Servicio deben disponer del análisis de riesgo con CARÁCTER PREVIO a la 

puesta en marcha de una nueva Actividad de Tratamiento 
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NOMBRE PROYECTO 
RGPD_07.1_Procedimiento gestión brechas de seguridad  

RGPD_07.2_Criterios triaje  
RGPD_07.3 Inventario incidentes 

PRINCIPIOS AFECTADOS RESPONSABILIDAD PROACTIVA SEGURIDAD 

FINALIDAD Procedimiento para la gestión y notificación en su caso de las brechas de seguridad. 

PROCESO DE GESTIÓN Implementar el procedimiento e informar a las personas/áreas responsables 

Área / persona responsable RESPONSABLE DE SEGURIDAD 
DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Revisión ANUAL 

OBSERVACIONES El DPD debe participar en el triaje de casos y en la notificación de brechas de seguridad de 
casos en los que haya datos personales implicados 
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NOMBRE PROYECTO RGPD_08_Informe necesidad EIPD 

PRINCIPIOS AFECTADOS RESPONSABILIDAD PROACTIVA  
 SEGURIDAD 

FINALIDAD Evaluación de impacto sobre aquellos tratamientos de alto riesgo. Cuando proceda 

PROCESO DE GESTIÓN Archivarlo y tenerlo a disposición de las autoridades para cuando se requiera. Se deberá revisar 
periódicamente para la actualización del mismo. 

Área / persona responsable RESPONSABLE DE SEGURIDAD 
DELEGADO PROTECCIÓN DATOS 

Revisión ANUAL 

OBSERVACIONES 
La evaluación de impacto de protección de datos (EIPD) se pondrá de manifiesto al realizar el 

análisis de riesgos y puede suponer el tener que reformular o desistir de un tratamiento de datos 
si no se consigue minimizar los riesgos a niveles aceptables.  
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NOMBRE PROYECTO RGPD_9_Funciones y obligaciones del personal 

PRINCIPIOS AFECTADOS 

TRANSPARENCIA 
 LICITUD 
 CALIDAD  

SEGURIDAD 

FINALIDAD Normativa con funciones, obligaciones y compromisos de confidencialidad del personal 

PROCESO DE GESTIÓN 
Implementar el procedimiento e informar a las personas/áreas responsables. Obtener la firma  de 
todos los usuarios con acceso a datos de los documentos y compromisos de confidencialidad 
incluidos.  

Área / persona responsable RESPONSABLE DE SEGURIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE RRHH 

Revisión PERMANENTE 

OBSERVACIONES 
Una vez realizada la primera tarea es necesario recordar periódicamente las obligaciones que 
como personal empleado público tenemos con carácter genérico y con carácter específico en 

función del puesto de trabajo concreto.  
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NOMBRE PROYECTO RGPD_10_Política de mesas limpias 

PRINCIPIOS AFECTADOS SEGURIDAD 

FINALIDAD Política para la gestión de datos personales en papel en los puestos de trabajo 

PROCESO DE GESTIÓN Informar a todos los usuarios (está incluido en la normativa entregada al personal de la DIPGRA) 

Área / persona responsable DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, RESPONSABLE DE SEGURIDAD  
YJEFATURAS DE SERVICIO 

Revisión PERMANENTE 

OBSERVACIONES 
En este apartado añado al Responsable de Seguridad, que entiendo que es quien tiene que 

diseñar esa política de mesas límpias por razones de seguridad, si bien la comunicación 
dependa de RRHH y la vigilancia diaria dependa de las Jefaturas de Servicio 
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NOMBRE PROYECTO RGPD_11_Política de protección de datos desde el diseño y por defecto 

PRINCIPIOS AFECTADOS RESPONSABILIDAD PROACTIVA  
CALIDAD 

FINALIDAD Política que incluye la seudonimización, la anonimización, y si procede realizar la EIPD 

PROCESO DE GESTIÓN Informar a la Dirección y a todos los usuarios, en particular a los responsables de áreas 

Área / persona responsable 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

SECRETARÍA GENERAL 
DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Revisión PERMANENTE 

OBSERVACIONES 
Esto constituye un proceso a largo plazo que implica la sensibilización sobre la materia de 

manera que, ante cada nuevo proyecto, la organización piense desde el inicio en la implicación 
de datos personales y su adecuada protección.  
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NOMBRE PROYECTO RGPD_12_Política de minimización 

PRINCIPIOS AFECTADOS RESPONSABILIDAD PROACTIVA CALIDAD 

FINALIDAD Política que incluye la minimización, determinación de plazos de conservación, actualización 
sistemática de datos, revisión y supresión de datos 

PROCESO DE GESTIÓN Informar a la Dirección y a todos los usuarios, en particular a los responsables de áreas 

Área / persona responsable 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

SECRETARÍA GENERAL 
DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Revisión PERMANENTE 

OBSERVACIONES Al igual que la anterior, implica un cambio de mentalidad de la organización para que estén 
circulando sólo los datos imprescindibles para la actividad correspondiente  

 

 
La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DEL “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE GUADIX Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, 

PARA LA DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 

DEPURACIÓN PARA PEQUEÑAS POBLACIONES BASADAS EN HUMEDALES 

ARTIFICIALES DE BAJO COSTE DE EXPLOTACIÓN Y USO DE ENERGÍAS RENOVABLES”. 

(Expte. MOAD 2021/PES_01/022831).  

El  Sr. Vicepresidente Tercero, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula 

la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 
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“Visto el texto del “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE GUADIX Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA 

LA DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGIAS DE DEPURACION 

PARA PEQUEÑAS POBLACIONES BASADAS EN HUMEDALES ARTIFICIALES DE BAJO COSTE 

DE EXPLOTACION Y USO DE ENERGIAS RENOVABLES”. 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Jefa de Sección 

de Coordinación Administrativa. 

Mediante el presente, y como Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, en 

virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia de fecha 9 de julio de 2019 

propongo que por el Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, se resuelva: 

“ÚNICO.- Aprobar el texto del “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE GUADIX Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA 

LA DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA APLICACIÓN DE TECNOLOGIAS DE DEPURACION 

PARA PEQUEÑAS POBLACIONES BASADAS EN HUMEDALES ARTIFICIALES DE BAJO COSTE 

DE EXPLOTACION Y USO DE ENERGIAS RENOVABLES”. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADIX Y LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA LA DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA APLICACIÓN 

DE TECNOLOGIAS DE DEPURACION PARA PEQUEÑAS POBLACIONES BASADAS EN HUMEDALES 

ARTIFICIALES DE BAJO COSTE DE EXPLOTACION Y USO DE ENERGIAS RENOVABLES. 

 

En Granada, a     de                  de  2021 

REUNIDOS 

 

 De una parte, DON JOSÉ ENTRENA ÁVILA, Presidente de la Diputación Provincial de Granada, 

actuando en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local y en el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

 De otra parte, D. Jesús Rafael Lorente Fernández, con DNI 74.623.574-M, en calidad de Alcalde-

Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Guadix (Granada) habiendo tomado posesión con fecha 15 de junio 

de 2019, actúa en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Guadix, conforme dispone el art. 

21.1. b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, según redacción dada por 

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y art. 41 del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Igualmente actúa 

en nombre y representación de Aguas de Guadix S.A., en cuanto ostenta el cargo de Presidente de la misma. 

Está facultado para este acto en virtud de acuerdo del Consejo de Administración de fecha 16 de julio de 

2.019 y elevado a público el 24 de septiembre de 2019 bajo el protocolo 1.611 ante el notario de Guadix D. 

Julián S. de Sebastián López 
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Reconociéndose mutua y plena capacidad en función de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de 

las facultades que a cada uno le están conferidas legal y estatutariamente, 

EXPONEN 

 

I.- Que la Excma. Diputación Provincial de Granada como Entidad Local que institucionaliza y 

gestiona con autonomía el interés general de la Provincia que representa, y como motor de su desarrollo, 

está interesada en el establecimiento de cauces de relación permanente con otras instituciones que sirvan 

de marco y referencia de una colaboración y cooperación en las múltiples esferas o ámbitos que abarcan las 

competencias provinciales, y en el que se incardinen los convenios o Acuerdos particulares ya existentes y 

los que en el futuro puedan establecerse. 

II.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Guadix, como entidad pública responsable de la prestación de 

los servicios de abastecimiento de agua potable así como recogida y depuración de aguas residuales, cuenta 

con varias estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) de diversa tipología y tecnología: 

EDAR de Guadix: Edar Urbana Convencional con procesos de Lodos Activos con Aireación Prolongada 

Tipo Carrusel con aireadores superficiales. Datos diseño: Qmax.: 5000 m3/día. Hab-eq: 30.000. 

EDAR de Hernán Valle: Edar Urbana de Tecnología Extensiva con sistema en serie de Lechos de 

Turba, Humedal vertical superficial y Filtro de Arena Intermitente (FIA). Datos autorización: Qanual: 16.286 

m3/año. Hab-eq: 307.  

EDAR de Bácor Olivar: Edar Urbana con combinación de sistemas con Filtro de Turba, Lecho 

Bacteriano y Filtro de Arena Intermitente (FIA). Datos autorización: Q anual: 45.000m3/año. Hab-eq:  914. 

EDAR DEL POLIGONO INDUSTRIAL PRINCIPE FELIPE. SECTOR PP6: Edar Urbana con tratamiento 

biológico secundario secuencial por sistema SBR. Datos autorización: Q anual: 60.371 m3/año. Hab-eq:  827. 

III.- Que la explotación de dichas estaciones depuradoras la lleva a cabo la empresa mixta Aguas 

de Guadix, constituida en el año 2001 y cuyo objeto social es, entre otros, la gestión del abastecimiento de 

agua potable y la gestión del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales. Aguas de Guadix ha 

realizado mejoras importantes en las depuradoras gestionadas, sobre todo en las de pequeña población, 

como son la de Hernán Valle y Bácor Olivar, introduciendo elementos y combinando procesos para mejorar 

los resultados del efluente. Así, en Hernán Valle se ha reconvertido un lecho de turba en humedal superficial 

vertical y se ha incluido un filtro intermitente de arena (FIA) y en Bácor Olivar, se ha reconvertido un lecho 

de turba en filtro intermitente de arena, obteniendo resultados muy buenos en los valores del efluente 

superando el 92 % del rendimiento de procesos. Por tanto, en los 20 años de gestión de la sociedad, se ha 

adquirido una importante experiencia y conocimiento sobre este tipo de plantas para pequeñas poblaciones. 

IV.-Que el Excmo. Ayuntamiento de Guadix promueve la construcción de una nueva EDAR en el 

anejo de Belerda, financiada con fondos europeos según la  Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que 

se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo 

Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.,  

para dar solución a los vertidos de aguas residuales y que sirva como Planta Piloto para la creación de una 

red de cooperación entre los municipios de la provincia de Granada con características y problemáticas 

similares, es decir, núcleos de pequeña población con escasos recursos, tanto técnicos como económicos 

para gestionar plantas depuradoras convencionales. Se trata de una planta basada en humedales artificiales 

de bajo coste de explotación y uso de energías renovables. La problemática de la implantación de 

instalaciones de depuración en pequeñas poblaciones, se extiende a toda la provincia de Granada y todas las 

demás provincias de Andalucía. Se concibe esta experiencia piloto como proyecto integral. Así, el carácter 
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piloto y el efecto demostrativo de esta iniciativa podrían sentar las bases de una posible cooperación con 

otros municipios con problemas similares de manera que podamos crear una red de cooperación para 

extrapolar la experiencia del Excmo. Ayuntamiento de Guadix a través de la empresa Aguas de Guadix. En 

este sentido, también destacar que los estudios y seguimiento de procesos de esta Planta Piloto se divulgarán 

y servirá de ayuda y cooperación con el Servicio de Medio Ambiente de la Diputación de Granada. 

V.- Con esta finalidad, y en virtud de los mecanismos legales de cooperación previstos en los 

artículos 10 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y supletoriamente en los 

artículos 140 y siguientes de la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las 

Instituciones y Entidades mencionadas anteriormente han decidido la suscripción del presente Convenio de 

Colaboración y Cooperación, con las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

1ª. El objeto del presente Convenio es regular la colaboración entre la Excma. Diputación de 

Granada y el Excmo. Ayuntamiento de Guadix para la divulgación y fomento de la aplicación de 

tecnologías de depuración para pequeñas poblaciones basadas en humedales artificiales de bajo 

coste de explotación y uso de energías renovables, en especial de los resultados y experiencia de la 

construcción, puesta en marcha y explotación de la EDAR de Belerda. 

2ª. Todas las partes intervinientes en este Convenio se comprometen a aportar su conocimiento y 

experiencia para el adecuado desarrollo de los contenidos del proyecto, para lo que se designará un equipo 

de trabajo, coordinado por la Diputación de Granada, que elaborará un plan y propuesta de cuáles deben ser 

los contenidos más adecuados para el desarrollo del proyecto de colaboración, que en un principio serán: 

- Control y seguimiento de los procesos de depuración de la planta de Belerda. 

- Intercambio de datos técnicos de explotación y datos analíticos. 

- Coordinar las visitas técnicas o institucionales que sean necesarias para la consecución del 

objeto del presente convenio. 

 

3ª. El Excmo. Ayuntamiento de Guadix, a través de la empresa mixta Aguas de Guadix, participará 

en el Convenio mediante la aportación de datos técnicos de explotación de la planta y seguimiento analítico 

de la misma, coordinando las visitas a la planta que se estimen oportunas, tanto en fase de obra como de 

puesta en marcha y posterior explotación. Así mismo se podrá colaborar puntualmente en el asesoramiento 

del diseño de nuevas plantas que promueva la Excma. Diputación de Granada, así como asesoramiento y 

supervisión de la construcción de las mismas para núcleos de pequeña población (< 500 habitantes).Aguas 

de Guadix se obliga a facilitar los medios técnicos y humanos necesarios para el desarrollo y consecución del 

objeto del presente Convenio. Específicamente Aguas de Guadix se obliga a: 

 

3.1. Explotación de la planta piloto construida en Belerda. 

3.2. Seguimiento y control de los procesos de depuración. 

3.3. Facilitar los datos técnicos de explotación y datos analíticos al personal técnico designado por 

la Excma. Diputación de Granada, en tiempo y forma acordada entre las partes. 

3.4. Coordinar las visitas técnicas o institucionales que sean necesarias para la consecución del 

objeto del presente convenio. 
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3.5. Colaboración a tiempo parcial del siguiente equipo técnico: 

D. Jesús Galera Martínez 

Dª. Ana Arenas Daza 

D. José Antonio Hernández Hidalgo 

D. Antonio López Pérez 

 

4ª. Este Convenio, además de disponer de la participación de las citadas Entidades, podrá admitir 

la colaboración de aquellas otras que declaren interés en aportarla, mediante la firma de la correspondiente 

adenda al mismo. 

5ª. Las estipulaciones del presente Convenio podrán ser desarrolladas por acuerdos específicos que 

regulen de forma más concreta y detallada las diversas actuaciones previstas, y se unirán a éste con una 

vigencia no superior a la establecida para el Convenio.  

6ª. El Ayuntamiento de Guadix ostentará la Secretaría Técnica del Convenio, coordinando las 

relaciones entre las entidades participantes, las actuaciones derivadas de este convenio, convocatoria de 

reuniones, levantamiento de actas, etc. 

7ª.Conforme a lo previsto en el artículo 47 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 

jurídico del sector público, se creará una Comisión Técnica y paritaria de Impulso y Seguimiento de la 

ejecución del presente convenio. Estará integrada por representantes de la Diputación de Granada y de Aguas 

de Guadix (en representación del Excmo. Ayuntamiento de Guadix) designados por sus respectivos órganos 

competentes. A la misma, se podrá unir un técnico/a por cada Entidad que, en calidad de asesor, prestará 

su colaboración a los/as miembros de la Comisión. Por parte de la Excma. Diputación de Granada actuara 

como Coordinador D. Francisco Javier García Martínez y por parte del Excmo. Ayuntamiento de Guadix D. 

Jesús Galera Martínez (Gerente de Aguas de Guadix). 

Corresponden a la Comisión Técnica de Seguimiento las siguientes funciones: 

1. Estudiar, informar y canalizar las propuestas de trabajo recibidas por parte de cada una de las 

entidades firmantes, y elevarlas a los respectivos órganos competentes de las mismas para su 

aprobación. 

2. Una vez aprobadas, supervisar y coordinar la ejecución de los trabajos que se desarrollen 

haciendo el seguimiento de los mismos. 

3. Valorar los resultados y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.  

4. Proponer mejoras o ampliar el contenido de las actuaciones, introduciendo medidas correctoras 

si lo estimase oportuno. 

 
La Comisión Técnica se reunirá siempre y cuando lo solicite alguna de las partes con una antelación 
mínima de cinco días hábiles. 

8ª. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de la firma del mismo por las partes y se 

prolongará por un periodo de 24 meses, pudiéndose establecer una prórroga del Convenio por mutuo acuerdo 

de las partes, no pudiendo superarse los 4 años la vigencia del convenio.  

9ª. Serán causa de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las partes o el incumplimiento 

de las clausulas contenidas en el mismo. La extinción del mismo no afectara a los trabajos que se hayan 

iniciado, los cuales continuaran hasta su completa finalización. 

10ª. Los resultados obtenidos de esta colaboración serán propiedad de las partes firmantes en 
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proporción a las aportaciones de cada Organismo. Cuando se realicen publicaciones de carácter científico o 

divulgativo basadas en los resultados de los trabajos, ambas partes se comprometen a citar y de forma 

explícita que los datos utilizados son fruto del presente Convenio de colaboración. 

11ª. Para la resolución de las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 

Convenio, a falta de acuerdo, habrá que acudirse a la jurisdicción contencioso administrativa. 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente documento en el 

lugar y fecha arriba indicada. 

 
    EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO        EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
                  DE GUADIX                         PROVINCIAL DE GRANADA 
                   
 
 
   Fdo.: Jesús Rafael Lorente Fernández                        Fdo.: José Entrena Ávila   

 

“De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad del 

documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en Granada, a la fecha de 

firma electrónica”. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve. 

6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

Justifica la Sra. Olvido la aprobación del expte. “APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS Y ESTA DIPUTACIÓN PARA EL 

MANTENIMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN A LAS DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS 

ADICCIONES, EJERCICIO 2021.” 

(Expte. MOAD 2021/PES_01/027229), y comenta que hasta ahora se venía tramitando 

como una resolución, pero este año se ha dado la forma de Convenio y se aumenta la aportación 

de la Consejería de Salud y Familias en 30.000 euros. 

Previa la oportuna declaración de urgencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

83 del ROF y vista la Propuesta presentada por la Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social, y 

que ha sido conformada e intervenida por la Intervención: 

 
“Con fecha 30 de septiembre de 2021, la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios 

de la Consejería de Salud y Familias emite propuesta provisional de resolución de concesión, 

trámite de audiencia, reformulación, presentación de documentación acreditativa y aceptación 

en el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
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dirigidas a entidades locales para el mantenimiento de la red de centros de atención a 

drogodependencias y adicciones, en el ámbito de las competencias de la consejería de salud y 

familias,  proponiendo la concesión a la Diputación Provincial de Granada de una subvención por 

importe total de 993.000,00 €. Dicha cuantía supone el 48,93 % de financiación del 

presupuesto aceptado; habiéndose presentado por esta Diputación en tiempo y forma la 

documentación acreditativa y reformulación ante el órgano competente. 

VISTO que la Diputación Provincial de Granada, presentó con fecha 16 de julio de 2021, 

solicitud de subvención para el mantenimiento de los Centros de Atención a las 

Drogodependencias y Adicciones que se relacionan en la Estipulación Segunda del presente 

Convenio, al amparo de la Resolución de 25 de junio de 2021, de la Dirección General de 

Cuidados Sociosanitarios, por la que se convoca para el ejercicio 2021, la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a entidades locales para el 

mantenimiento de la red de centros de atención a las drogodependencias y adicciones (BOJA 

Núm. 128, de 6 de julio de 2021). 

VISTA la propuesta recibida para la firma del convenio de colaboración entre la 

Consejería de Salud y Familias y la Diputación Provincial de Granada, para el mantenimiento de 

centros de atención a las drogodependencias y otras adicciones para el ejercicio 2021, y con el 

objeto de continuar entre ambas partes, con las líneas de actuación desarrolladas hasta el 

momento, consistentes en garantizar: 

1º El mantenimiento de Centros de atención a las drogodependencias y el desarrollo 

de actuaciones de prevención, asistenciales y de incorporación social en materia de 

drogodependencias y adicciones en la provincia de Granada durante el ejercicio 2021. 

2º Servir como Centro especializado de referencia en la atención a las 

Drogodependencias. 

  VISTO que el Convenio que se presenta para su aprobación y firma tiene un coste 

total para el año 2021 de 2.029.354,71 €. Aportando la Consejería de Salud y Familias la 

cantidad de 993.000,00 € y la aportación de la Diputación es de 1.036.354,71€, cantidad que 

viene recogida en los presupuestos aprobados por esta Diputación para el año 2021 para el 

Centro Provincial de Drogodependencias. En este Convenio se recoge que, a esta Diputación, 

a través del Centro Provincial de Drogodependencias le corresponde, en los términos 

establecidos en el III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones, la coordinación de los programas 

que se desarrollen en el ámbito provincial donde se articulan las intervenciones globales en 

esta materia 

Por todo lo anterior, y en virtud de lo dispuesto en la Ley 9/2016 de 27 de diciembre 

de Servicios Sociales de Andalucía, la Ley 4/1997 de 9 de julio de Prevención y asistencia en 

materia de Drogas y la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de Régimen Local, las 

Bases de Ejecución del Presupuesto de 2021, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en su Título VI y demás normativa, y visto el informe del Técnico 
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de Gestión de la Delegación de Bienestar Social,  

  

 PROPONGO: 

 

PRIMERO.- Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde la 

aprobación y firma del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Salud y Familias y esta 

Diputación para el mantenimiento de Centros de Atención a las Drogodependencias y otras 

adicciones, ejercicio 2021. Aceptando la cantidad aportada por la Consejería de Salud y 

Familias que asciende a 993.000,00 €. 

SEGUNDO.-  La Vigencia de este Convenio y de conformidad con lo dispuesto en la 

Estipulación Novena del mismo, se extenderá desde la fecha de su firma hasta la finalización 

del periodo de justificación previsto en la Estipulación Cuarta, comprendiendo las actuaciones 

realizadas desde el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

TERCERO.-  Notificar el acuerdo de esta Junta de Gobierno a la Consejería de Salud y 

Familias de la Junta de Andalucía. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, 

cabe recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con 

sede en Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa), o, potestativamente y con carácter previo, recurso 

administrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente al de su publicación o cualquier otro recurso que estime procedente 

(artículos 112 , 113 y 114 de la Ley 39/2015)”. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA EL MANTENIMIENTO DE CENTROS DE ATENCIÓN 
A LAS DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS ADICCIONES. 

 

R E U N I D O S 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jesús Ramón Aguirre Muñoz, Consejero de Salud y Familias de la Junta de 
Andalucía, en virtud de lo establecido en el Decreto del Presidente 4/2019, de 21 de enero, por el que se 
designan los Consejeros y las Consejeras de la Junta de Andalucía (BOJA Núm. 14, de 22 de enero de 
2019), en función del cargo que ostenta y de las facultades que le otorgan el Decreto del Presidente 
2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA Núm. 14, de 
22 de enero de 2019), y el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA Núm. 31, de 14 de 
febrero de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 y 2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el artículo 115.1 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo. 

De otra parte, el Ilmo Sr.D José Entrena Ávila, Presidente/a de la Diputación Provincial de Granada, por 
Acuerdo del Pleno de fecha 2 de julio de 2019, en función del cargo que ostenta y de las facultades que le 
confiere el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
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E X P O N E N 

PRIMERO.- Que la Consejería de Salud y Familias tiene atribuidas las competencias relativas a la 
actuación frente a las drogodependencias y otras adicciones, correspondiéndole el desarrollo y 
coordinación de las políticas activas en materia de prevención, asistencia, tratamiento y reinserción de las 
personas en situación de drogodependencia y adicciones, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA Núm. 31, de 14 de febrero de 2019), modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA Núm. 10, de 16 de enero de 2020). 

SEGUNDO.- Que la Diputación Provincial de Granada tiene competencias para la asistencia material en la 
prestación de servicios municipales ex artículo 11.1.c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía y, por tanto, de forma derivada, sobre la competencia propia municipal relativa a la 
“gestión de los servicios sociales comunitarios, conforme al Plan y Mapa Regional de Servicios Sociales de 
Andalucía” (artículo 9.3 de la mencionada Ley 5/2010, de 11 de junio). Por otra parte, y en este sentido, 
el artículo 51.8 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía dispone que “Del 
mismo modo, las diputaciones provinciales podrán gestionar, conforme a la planificación y demás 
facultades de coordinación de la Administración de la Junta de Andalucía, centros y establecimientos de 
servicios sociales especializados de ámbito provincial y supramunicipal de su titularidad, sin perjuicio de 
lo previsto en la legislación estatal”.  

Finalmente, de conformidad con el artículo 28 de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia 
en Materia de Drogas, “1. Las Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos ejercerán sus competencias 
en esta materia, tanto propias como delegadas, en el marco de lo previsto en la presente Ley (…). 3. Los 
Ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes recibirán el apoyo técnico y económico de las Diputaciones 
Provinciales”. 

TERCERO.- El III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones, establece como áreas de actuación las de 
Prevención, Atención Socio-sanitaria, Incorporación Social y Gestión de Conocimiento, contemplando entre 
los objetivos generales evitar el consumo y/o retrasar la edad de inicio al consumo de las diversas 
sustancias y conductas susceptibles de convertirse en adicciones, potenciar espacios de cooperación y 
coordinación que garanticen la atención a las personas en tratamiento, y el favorecer la incorporación 
social y laboral de las personas con problemas de drogodependencias y adicciones. 

Para dar cumplimiento a los objetivos del mencionado III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones, se 
publica la Orden de 15 de julio de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a entidades locales para el 
mantenimiento de la Red de Centros de Atención a las Drogodependencias y Adicciones, en el ámbito de 
las competencias de la Consejería de Salud y Familias (BOJA Núm. 140, de 22 de julio de 2020). 

CUARTO.- La Diputación Provincial de Granada, presenta con fecha 16 de julio de 2021, Expediente N.º 
2021-RC-10, dentro del plazo concedido al efecto, solicitud de subvención para el mantenimiento de los 
Centros de Atención a las Drogodependencias y Adicciones que se relacionan en la Estipulación Segunda 
del presente Convenio, al amparo de la Resolución de 25 de junio de 2021, de la Dirección General de 
Cuidados Sociosanitarios, por la que se convoca para el ejercicio 2021, la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a entidades locales para el mantenimiento de la red de 
centros de atención a las drogodependencias y adicciones (BOJA Núm. 128, de 6 de julio de 2021). 

QUINTO.- La Comisión de Evaluación, en sesión celebrada el 27 de julio de 2021, comprueba que la 
Diputación Provincial de Granada cumple los requisitos para ser beneficiaria, conforme a lo dispuesto en 
el apartado 4.a).2ª del Cuadro Resumen de la Orden de 15 de julio de 2020, reguladora de las Bases, así 
como con lo dispuesto en los apartados 7.b) y 9.b) de las mencionadas Bases reguladoras.  

Analizada la solicitud, la Comisión de Evaluación en sesión celebrada el 22 de septiembre de 2021, acuerda 
proponer la concesión de una subvención a la Diputación Provincial de Granada, para el mantenimiento de 
los Centros de Atención a las Drogodependencias y Adicciones que se relacionan en la mencionada 
Estipulación Segunda durante el ejercicio 2021, por importe de 993.000,00 €. 

SEXTO.- La Comisión de Evaluación, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2021, teniendo en cuenta 
que la entidad reformula la solicitud el 8 de octubre de 2021 y aporta la documentación exigida, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 17.a) de la Orden de 15 de julio de 2020, reguladora de las 
Bases, en relación con el artículo 20 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las 
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bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, acuerda proponer la concesión de 
una subvención a la Diputación Provincial de Granada, finalizando el procedimiento de concesión de la 
subvención mediante la suscripción del presente Convenio. 

La finalidad de esta subvención es el mantenimiento de los centros que conforman la Red de Centros y 
que realizan la atención a las personas con problemas de drogodependencias y adicciones en tratamiento, 
cumpliendo con los objetivos contemplados en el III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones. 

Por cuanto antecede, y al amparo de lo dispuesto en la citada Orden de 15 de julio de 2020, y en la 
Resolución de 25 de junio de 2021, de la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios, por la que se 
convoca para el ejercicio 2021 la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, 
dirigidas a entidades locales para el mantenimiento de la red de centros de atención a las 
drogodependencias y adicciones (BOJA Núm. 128, de 6 de julio de 2021), así como en el artículo 86 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
ambas partes ACUERDAN suscribir el presente Convenio dentro del marco jurídico establecido por la 
normativa aplicable ya citada, a tenor de las siguientes, 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio es el instrumento jurídico por el que se finaliza el procedimiento administrativo para 
la concesión de una subvención reglada a la Diputación Provincial de Granada, para el mantenimiento de 
los Centros de la Diputación objeto de subvención que se especifican en la Estipulación Segunda, mediante 
el sostenimiento de las actividades ordinarias de los mismos, a través de la financiación de los gastos de 
personal y generales de funcionamiento vinculados a tal fin, durante el ejercicio 2021. 

SEGUNDA.- FINANCIACIÓN Y ACTUACIONES. 

La Consejería de Salud y Familias concederá a la Diputación Provincial de Granada la cantidad de 
993.000,00 €. 

Dicha cuantía corresponde al 48,93 % del presupuesto de las actuaciones objeto de la subvención que se 
abonará con cargo a las partidas presupuestarias y por los importes y anualidades siguientes: 

 

Partidas Presupuestarias 
Importe Anualidad 

1500010000 G/31B/46200/00 01 965.073,00 € 2021 

1500180000 G/31B/46200/00 S0066 27.927,00 € 2021 

La finalidad de la subvención es el mantenimiento de los Centros de Atención a las Drogodependencias y 
Adicciones que a continuación se relacionan, con indicación del personal adscrito a los mismos. Los Gastos 
de funcionamiento se ajustarán en todo caso a los gastos subvencionables que se establecen en el cuadro 
resumen de la Orden de 15 de julio de 2020, reguladora de las Bases. 

Los Centros de Atención a las Drogodependencias y Adicciones objeto de la subvención y el personal 
adscrito a los mismos son los relacionados a continuación: 

CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS 
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1 Director/a 

5 Médicos/as 

6 Psicólogos/as 

4 Trabajadores/as Sociales 

1 Auxiliar Técnico de Laboratorio 

1 Oficial de Servicios Múltiples 

1 Auxiliar de Servicios Generales 

4 Administrativos/as 

3 Educadores/as 

Un Psicólogo/a y un Educador/a desarrollan el programa de intervención en Instituciones Penitenciarias. 
 

CENTRO DE TRATAMIENTO AMBULATORIO COIS NORTE 
 

1 Médico/a 

1 Psicólogo/a 

1 Educador/a 

CENTRO DE TRATAMIENTO AMBULATORIO DE MOTRIL 
 

1 Médico/a 

2 Psicólogos/as 

1 Trabajador/a Social 

1 Subalterno/a 

CENTRO DE TRATAMIENTO AMBULATORIO DE IZNALLOZ 

1 Educador/a  

La valoración económica del Proyecto asciende a 2.029.354,71€, el cual se financiará de acuerdo con el 
siguiente desglose, cuyo detalle se establece en el Anexo del presente Convenio, conforme a las 
actuaciones y al presupuesto estimado que presenta la Diputación Provincial de conformidad con el punto 
5.b),1ª del cuadro resumen de la Orden de 15 de julio de 2020, reguladora de las Bases, suponiendo su 
aportación un 51,07 % de la valoración de la actuación subvencionada. 

 

 

PERIODO DE EJECUCIÓN  

AÑO 2021 

TOTAL 

APORTACIÓN 

CONSEJERÍA DE SALUD 
Y FAMILIAS 

APORTACIÓN  

DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE 
GRANADA 

TOTALES € 2.029.354,71 € 993.000,00 € 1.036.354,71€ 

 

TERCERA.- FORMA DE PAGO. 

El pago se realizará una vez concedida la subvención y tras la firma del Convenio de forma anticipada por 
el 100 %, de acuerdo con lo establecido en los artículo 119 y 124 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, en relación con el artículo 29.1 b) de la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la 
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Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2021, y en el punto 23 del cuadro resumen de la Orden 
de 15 de julio de 2020, reguladora de las Bases. 

 
CUARTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 

El plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas, será el comprendido entre el 1 de enero de 2021 
al 31 de diciembre de 2021. 

El plazo máximo para la presentación de la documentación justificativa, será de tres meses a contar desde 
la finalización del periodo de ejecución total de la actividad subvencionada. 

La forma de justificación deberá realizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 124 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en relación con el artículo 21 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo y 
el artículo 27 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, y en el apartado 25 de la mencionada Orden de 15 
de julio de 2020, mediante la aportación de la documentación siguiente: 

A) Certificado de la Intervención con el Vº Bº del Presidente de la Diputación Provincial de Granada, que 
deberá contener los siguientes extremos: 

1.- Datos identificativos de la Entidad Beneficiaria. 

2.- Registro en contabilidad de la entidad del ingreso del importe concedido, con indicación del 
número de asiento contable y fecha del mismo. 

3.- Relación de gastos conforme a su naturaleza y de acuerdo a los conceptos de gastos 
contemplados en la solicitud.  

4.- La acreditación del abono de los gastos con indicación de que el pago se ha hecho efectivo 
con anterioridad a la finalización del plazo establecido para la justificación de la subvención.  

5.- Los gastos de personal serán los correspondientes al que de manera efectiva haya ejecutado 
y participado en la actuación subvencionada. 

B) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

Para el supuesto de ejecución indirecta, el Certificado deberá comprender la relación de facturas y el pago 
de las mismas, correspondientes al contrato suscrito. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.b).2º del cuadro resumen de la Orden de 15 de julio de 
2020, se podrá compensar hasta el 100% los gastos subvencionables entre cualquiera de los conceptos, 
incluidos los de distinta naturaleza. 

QUINTA.- CAUSAS DE REINTEGRO. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, conforme a lo establecido en el 
apartado 26 de las Bases Reguladoras, en relación con el artículo 28 de la Orden de 20 de diciembre de 
2019. 

SEXTA.- RÉGIMEN SANCIONADOR. 

Las infracciones administrativas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a lo establecido 
en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
conforme a lo dispuesto en el apartado 27 del cuadro resumen de la Orden de 15 de julio de 2020, 
reguladora de las Bases.  

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 
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La Diputación Provincial de Granada deberá cumplir, conforme a lo establecido en la Orden de 15 de julio 
de 2020, reguladora de las Bases, con las siguientes obligaciones: 

a) Mantener los requisitos establecidos en el apartado 4.a).2º de la Orden de 15 de julio de 2020, 
hasta la completa justificación de la subvención concedida. 

b) Comunicar a la Consejería de Salud y Familias la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos. Así mismo, se comunicará cualquier alteración de 
las condiciones tenidas en cuenta para la subvención. 

c) La Diputación Provincial de Granada deberá hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe, de la actividad objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la 
Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía y por el Ministerio de Sanidad o, en su 
caso, aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas. 

d) La Diputación Provincial de Granada deberá conservar los documentos justificativos de la 
aplicación de los fondos recibidos y comunicará a la Consejería de Salud y Familias el cambio de 
domicilio o la dirección de correo electrónico, durante un periodo de cuatro años a contar desde 
la finalización del plazo de justificación. 

OCTAVA.- PUBLICIDAD. 

El presente Convenio, conforme al apartado 19 del Cuadro Resumen de la Orden de 15 de julio de 2020, 
con relación al artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública (Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 marzo), pueda determinar. 

Así mismo será objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como 
en la normativa que desarrolle aquellas. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente Convenio, se extenderá desde la fecha de su firma hasta la finalización del periodo 
de justificación previsto en la Estipulación Cuarta, comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de 
enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO. 

El presente Convenio se enmarca en lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al tratarse de un Convenio que 
tiene por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado las partes intervinientes y 
considerarse finalizador de un procedimiento administrativo. 

UNDÉCIMA.- MODIFICACIÓN. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrá dar lugar 
a la modificación del Convenio en los términos previstos en el punto 20 del Cuadro Resumen de las Bases 
Reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas a 
entidades locales para el mantenimiento de la Red de Centros de Atención a Drogodependencias y 
Adicciones, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Salud y Familias aprobadas por la Orden 
de 15 de julio de 2020, siendo las circunstancias específicas las siguientes: 
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• La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de 
la Orden de 20 de diciembre de 2019. 

• Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del 
proyecto subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente 
presentado. 

• Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación. 

 
La Entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la subvención concedida, incluida la ampliación 
de los plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino y la finalidad 
de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió 
la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida, lo que podrá dar lugar a la modificación del 
presente Convenio, debiendo instrumentarse dicha modificación mediante una Adenda. 

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente justificadas, presentándose de forma 
inmediata a la aparición de las circunstancias que la motiven y con antelación a la finalización del plazo de 
ejecución y de justificación inicialmente concedido. 

 
DUODÉCIMA.- CUESTIONES LITIGIOSAS Y JURISDICCIÓN. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir derivadas de la aplicación del presente Convenio, serán 
sometidas a la Jurisdicción contenciosa-administrativa. 

 
Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman electrónicamente, 
en el lugar donde se encuentran sus respectivas sedes, entendiéndose que el día de su firma es aquel en 
que el mismo sea suscrito por el último de los firmantes. 
 
 
EL CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS    EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  

       PROVINCIAL DE GRANADA 
 

 

Fdo.: Jesús Ramón Aguirre Muñoz             Fdo. : José Entrena Ávila  
 

ANEXO 

Desglose de los gastos de acuerdo con el apartado 5.b.1º del Cuadro Resumen de la Orden de 15 de 

julio de 2020 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve. 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

El Sr. Diputado de Deportes ruega se estudie el Convenio que nos ha dado traslado 

Cetursa relativo al programa de “Esquí en familia” y que no tiene coste económico alguno para 

la Diputación. 

Por último, el Sr. Interventor y la Sra. Viceinterventora dan cuenta del proceso de 

implantación de la plataforma de FIRMADOC, que va a afectar al sistema de tramitación, 

fiscalización y firmas de las facturas de la Institución y que, previa la formación del personal 

tanto de la Diputación como de los Organismos Autónomos, va a mejorar la celeridad y 

seguridad en las distintas fases de la gestión del gasto y pago. 
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8º.- PROTOCOLO.  

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las  

diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretaria General certifico. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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